
  

  

Señora 
Cinthia Verónica Andrade Vélez 
Presente.- 

Fecha de otorgamiento: Quito, 15 de marzo de 2017 

De mi consideración: 

Cumplo con el deber de informarle que mediante escritura pública de constitución de la compañía 
SOLUCIONES DE COMERCIO EXTERIOR, CAPACITACION Y CONSULTORIA CIA. LTDA. SC3 
CIA LTDA. celebrada el 6 de marzo de 2017 en la Notaria Cuadragésima del cantón Quito, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil, el 15 de marzo de 2017, fue designada como 
GERENTE de la Compañía, por un período de tres (3) años, con todas las facultades y atribuciones 
que le confiere la Ley y el Estatuto Social, 

Independientemente de la finalización del período para el cual ha sido elegida, Usted continuará en 
el ejercicio de sus funciones hasta que legalmente sea reemplazado. o 

Gerente tiene la representáción legal, judicial y extrajudicial. 

Sírvase usted suscribir al pie de este nombramiento, en señal de aceptación e inscribirlo en el 

Registro Mercantil. 

Atentamente, 

Acepto el cargo y prometo desempeñarlo rigiéndome a lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la 
Compañía, a las Resoluciones tomadas por la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas y a lo dispuesto por la Ley de Compañías. Quito, 15 de marzo de 2017. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 15077 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4751 
  

REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCIONES DE COMERCIO EXTERIOR, CAPACITACION Y 

CONSULTORIA CIA, LTDA. $C3 CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ANDRADE VELEZ CINTHIA VERONICA 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 1716428220 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1106 DEL 15/03/2017.- NOT. 40 DEL 06/03/2017 L.P 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA, INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN/EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA“NORMATIVA VIGENTE.   
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EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ART. 50 DE LA LEY DE REGISTRO, DE 

OFICIO PROCEDO A CORREGIR EL ERROR DE LA PRESENTE INSCRIPCIÓN EN 

LO REFERENTE AL CARGO DE UNO DE LOS ADMINISTRADORES DE LA 

COMPAÑÍA. SOLUCIONES DE COMERCIO EXTERIOR, CAPACITACION Y 

CONSULTORIA CIA.LTDA. SC3, SIENDO LO CORRECTO EL DE GERENTE, 

QUITO, 19/04/2017 
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